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MAGISTRADOS, JUECES CIVITES Y FAMITIARES. JUEZ ESPECIATIZADO EN

ORATIDAD MERCANTIT, JUEZ ÚNICO EN MATERIA PENAT TRADICIONAT,

JUEcEs DE coNTRot. DE Jutcto oRAt Y DE ¡.1¡cuclóH DE sANcloNEs
DE PRIMERA INSIANCIA, JUECES MENORES, JUECES OE PIZ, O¡ITÁS

PERSONAT QUE TABORA EN EI TRIBUNAT SUPERIOR DE JUSTICIA DEt ESTADO.

AUTORIDADES ESTATATES, FORO IIIIORETENSE Y
púsuco EN GENERAI.

Se comunico que con esto fecho se dicló un ocuerdo de
que o lo lelrq dice:
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Cuemovoco, Morelos; dleclocho de morzo de dos mil

velnlldós.
Alendiendo o que por primero vez en dos oños de

pondemio el Esiodo de Morelos y olros treinto enlidodes
iederotivos se encuentron en color verde en el semóforo de riesgo

epidemiológico, y solo uno se montiene en color omorillo; que ho
sido evidenfe lo reducción de los nuevos cosos de covid-l9 en

todo el poís, y que los recomendociones poro los oclividodes
socioeconómicos conlenidos en lo venión 7.1 de los Lineomientos
poro lo eslimoción de riesgos del semóforo por regiones covid-l9r'
än el nivel verde del riesgo epidémico COVID-I9 son: movilidod sin

restricciones, lo operoción hobiluol de los octividodes económicos
y socioles, modeio educotivo bojo lo nuevo normolidod, uso de
cubrebocos: recomendodo en espocios públicos cenodos y
obligotorio en tronsporle pÚblico.

Bojo ese contexto, se decrelo lo relncorporoción presenciol

del CIEN POR CIENTO de los servidores públlcos que loboron en

codo órgono Jufisdlccionol o óreo odminlslrollvo; debiendo
monteneien toào momento los medidos bósicos de prevención'

corno son: uso de cubrebocos; limpiezo y desinfección de
espocios, superficies y objetos de uso común; montener lo sono

diitoncio enire personos; lovodo constonle de monos; uso de gel;

evitor oglomerociones.
. Aiimismo, se oulorizo reonudor los convivencios

supervisodos presencioles en el Deporïomento de Orientoción

Fomilior, de formo hibrido, ordenodo, escolonodo, controlodo
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I Acluol¡zodo ol'colorce de enero de dos m¡l ve¡nlidós.
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responsoble y seguro; consecuenlemente, poro eslor en

condiciones de cumplir con los medidos bósicos de profección y
osegurorse que puedon cubrirse todos los soliciludes de
convivencios presencioles supervisodos, deberón ollernorse lo
formo de reolizone, es decir, uno semono presenciol y otro virluol,
por lo que se instruye o los Direcforos de los Deporlomenlos de
Orientoción Fomilior poro que odopten los providencios necesorios
poro el debido cumplimienlo de lo oquí decrelodo y que los

porles observen el Protocolo de Seguridod Sonilorio del Poder

Judiciol del Eslodo de Morelos.
Por otro lodo, se determino incrementor ol clen por cleúo el

Portol de Citos poro occeso o los sedes jurisdiccionoles poro el

ingreso de obogodos litigonles, justiciobles y público en generol,

eslo con el propósito de evitor lo concenlroción de personos en
cierlos horos, puesio que los regisiros estodísticos y lo experiencio
odquirido duronte estos dos oños de pondemio demuestron que

de los once o los cotorce horos se do lo moyor ofluencio de
obogodos o los edificios sedes.

Acuerdo que se lomo en lérminos de los frocciones lV y lX

del ortículo 35 de lo Ley Orgónico del Poder Judiciol del Estodo de
Morelos, del cuol se doró cuento ol Pleno poro su rotificoción o

reclificoción en su coso.
Lo onterior con fundomenlo en lo previslo por los ortículos

30, 34, y 35 frocciones lll, lV, lX, XIX de lo Ley Orgónico del Poder

Judiciol del Eslodo de Morelos.
Así lo ocordó el Doctor en Derecho RUBÉN JAsso DíAZ,

Mogistrodo Presidenfe del H. Tribunol Superior de Justicio del
Eslodo de Morelos, onte lo licenciodo JUANA MORALES VÁZQUEZ,

Secreiorio Generol de Acuerdos, quien do fe. FIRMADO. DOS

FIRMAS ILEGIBLES RÚBRICAS.
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En Cuernovqcq, Morelos, q los dieciocho díos del mes de mozo

del dos mil veintidós.

NO
DENTE H. TRI SUPERIOR

DE DE

D. EN RUBÉN JASSO DíAZ.
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